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Ceremonia Inaugural

Foro Interamericano de Paz
Discurso José Miguel Insulza

Secretario General de la OEA
En la introducción a su libro sobre la Organización de Estados Americanos, Jean Michel Arrighi nos invita a observar el mapa de las Américas un siglo antes y a compararlo con el actual, para comprobar que prácticamente no ha habido cambios en él. Esta situación contrasta, por ejemplo, con la realidad de Europa en donde enormes cambios han ocurrido en el mapa regional después de 1914, de 1939 y, muy recientemente, en las últimas décadas. Como el mismo Arrighi nos recuerda, detrás de cada uno de esos cambios hubo conflagraciones que dejaron un altísimo costo en vidas humanas y pérdidas materiales.

Situaciones como esa han afectado prácticamente a la totalidad de los continentes de nuestro planeta pero no al nuestro. A pesar de que entre nuestros países subsisten aún y subsistirán por algún tiempo, conflictos por cuestiones limítrofes, ellas se refieren por lo general a asuntos que por si solos no bastarían para generar un cambio importante en nuestra geografía política, ni a motivar una guerra propiamente tal. Al contrario, los Estados americanos podemos estar orgullosos del sistema de relaciones que hemos logrado establecer entre nosotros. No sólo es el más antiguo y estable del mundo, sino también uno que, no obstante sus altos y bajos y los momentos de debilidad que ha experimentado, ha logrado dotar a nuestra región de condiciones de paz prácticamente únicas en el concierto internacional. 
El recurso a las armas ha sido de muy rara ocurrencia en nuestros conflictos. Cuando han existido querellas, ellas han sido de muy breve duración y hemos conseguido resolver nuestros problemas por la vía del diálogo y la conciliación, recurriendo siempre a formas jurídicas de solución de controversias. Ha contribuido de manera importante a la mantención del clima de paz regional el Derecho Interamericano. La Carta de la OEA, la Carta Democrática Interamericana, la Convención Interamericana contra la Corrupción son sólo los instrumentos más conocidos de un vasto acervo jurídico cuya aplicación efectiva permite la convivencia pacífica y el progreso de las naciones americanas. 

En el artículo 2 de la Carta fundacional  de esta Organización los Estados Miembros proclamaron que uno de sus propósitos esenciales es afianzar la paz y la seguridad del Continente y no cabe duda de que en ello hemos tenido éxito. 

Son muchas las acciones en las que, como Organización, nos hemos visto envueltos en esta búsqueda infatigable de la paz. Ello nos ha llevado a fortalecer nuestra habilidad y nuestras capacidades para proporcionar apoyo inmediato, tanto en momentos de crisis como en tiempos de consolidación, mediante  Misiones conformadas por civiles para realizar acciones y actividades desarrolladas en el campo.
Permítanme recordar algunas de ellas y comenzar por una que constituye quizá la principal preocupación solidaria de todos los Estados miembros de nuestra Organización: la situación de la hermana República de Haití. Desde que en 1991 el Consejo Permanente de la OEA invocó la Resolución 1080 y convino una reunión ad hoc de Ministros de Relaciones Exteriores para solucionar el golpe de estado perpetrado en Haití, hemos sido  parte de un proceso de estabilización y fortalecimiento del Estado haitiano que se continúa desarrollando hasta ahora. 

Por intermedio de la Misión Especial en Haití creada en 2002, la OEA ha desarrollado actividades en las áreas de los derechos humanos, la justicia y la seguridad. Durante 2005, la Misión Especial de la OEA orientó su apoyo al Consejo Electoral Provisional en la preparación de las elecciones por medio de un Programa de Asistencia Técnica Electoral. Las principales actividades de este Programa fueron la organización de una campaña masiva de registro de votantes y el desarrollo de la tecnología y la logística necesarias para la producción y distribución de documentos de identidad. 
Las misiones en Nicaragua, entre 1990 y 1997, en Guatemala entre 1993 y 2003 y en Surinam entre 1986 y 1992,  correspondieron a situaciones en las que la OEA comenzó apoyando procesos para el mantenimiento de paz y gradualmente fue ampliándolas para proveer asistencia e incrementar la participación de los ciudadanos en las actividades políticas democráticas.
De la misma manera, a principios de 2004 el gobierno de Colombia y la OEA firmaron un Acuerdo para establecer una Misión destinada a apoyar el proceso de paz en ese país verificando las iniciativas de cese al fuego y de hostilidades, de desmovilización y desarme y de reinserción. Esta misión es conocida como “MAPP-OEA” y por su intermedio se han verificado 33.000 desmovilizaciones de combatientes de las Autodefensas Unidas de Colombia. 
El Mandato de esta Misión fue formulado en términos amplios, permitiéndole trabajar en diversas áreas que aportan a la construcción de la paz en el país. Entre estas áreas de actividad destacan la verificación del proceso de paz; el apoyo a las iniciativas del gobierno, la sociedad civil y otras instancias; la verificación de la entrega, la custodia y la destrucción de las armas entregadas por los grupos ilegales armados; y el apoyo a iniciativas locales en zonas de conflicto, por intermedio de medidas y acciones encaminadas a reducir la violencia, cimentar la confianza, obtener la reconciliación y fortalecer la democracia mediante proyectos específicos de la Misión en dichas comunidades.

Durante 2005 la OEA desplegó misiones especiales a Bolivia, Ecuador, Haití y Nicaragua, con el fin de contribuir a la prevención y resolución de conflictos que se pudieran llegar a generar en esos países. El 27 de julio de 2007 y siguiendo los lineamientos expresados por el gobierno de Colombia, conformamos una Comisión Forense Internacional que fue fundamental en la determinación de las condiciones en las que murieron once diputados colombianos que habían sido secuestrados durante más de cinco años por las Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia. 

La crisis más reciente que ha presenciado el Hemisferio ha sido el conflicto entre Colombia y Ecuador, desatada en marzo de 2008. Como se sabe, este hecho provocó la ruptura de relaciones diplomáticas entre los dos países y requirió la intervención de la OEA para evitar un escalamiento del conflicto. Con la visita del Secretario General a la zona del incidente, el establecimiento de una Misión de Buenos Oficios y el trabajo realizado por su Representante Especial para este tema, la OEA está contribuyendo a un acercamiento entre las dos partes con el objetivo de implementar una serie de medidas de fomento de la confianza conducentes a prevenir nuevas situaciones de tensión y lograr una normalización de las relaciones bilaterales.
Quiero referirme en particular al Fondo de Paz de la OEA. En 2000, los Cancilleres de los Estados Miembros de nuestra Organización, reunidos en la Asamblea General de Canadá, crearon el Fondo de Paz, un mecanismo diseñado para cubrir costos relacionados con la solución pacífica de controversias.

Sin embargo más que un fondo material, con esta herramienta las partes en disputa disponen de una serie de mecanismos de negociación y mediación contemplados dentro de la Carta de la OEA y a la vez tienen acceso a la pericia técnica de la OEA en materia de resolución de conflictos, incluida la experiencia en diplomacia y en Derecho Internacional e Interamericano
Desde su establecimiento, el Fondo de Paz ha asumido tres disputas territoriales y ha obtenido resultados exitosos por intermedio de la negociación y el establecimiento de medidas de fomento de la confianza mutua. Dos de los tres casos, la disputa marítima entre Honduras y Nicaragua y  la demarcación de la frontera internacional entre El Salvador y Honduras, fueron resueltos de manera definitiva. En el tercero de ellos, la disputa territorial entre Belice y Guatemala, se han logrado avances importantes en las negociaciones conducentes a ponerle fin. 

Ninguna enumeración de la creación y aplicación de instrumentos de paz, ni siquiera por vía de ejemplo, puede omitir un logro trascendental que, aunque no se produce en el interior de la OEA, obliga a todos sus miembros. Me refiero al Tratado de Tlatelolco sobre prohibición de las armas nucleares en América Latina y el Caribe, suscrito el 14 de Febrero de 1967. Su plena vigencia en esta parte del mundo se constituyó en el primer ejemplo de regímenes de desnuclearización y abrió camino a la disposición de los países de América latina y el Caribe de suscribir la mayor parte de los acuerdos de desarme vigentes en el sistema internacional. Ello refuerza la noción de que Latinoamérica y el Caribe son una región de paz y que el mandato de sus pueblos es el de alcanzar una mayor integración, y resolver nuestras diferencias en democracia y por medio de los instrumentos jurídicos que nos hemos dado a lo largo de muchos años de historia común. 
Pero somos conscientes de que debemos hacer mucho más. Es imposible dejar de reconocer que hoy las amenazas para la paz provienen también de otros ámbitos, muchos de los cuales no alcanzan a ser cubiertos por nuestros instrumentos actuales.  Más allá de las relaciones entre los Estados, las posibilidades para la convivencia social pacífica y democrática están determinadas también por el progreso social y material, por la abolición de las desigualdades,  por el tratamiento adecuado de los problemas derivados de desastres naturales y pandemias y por la contención o eliminación del crimen y la violencia.
No tenemos guerras, ni prevemos que ellas ocurran entre nosotros. No obstante, no podemos afirmar que tenemos plena paz y seguridad entre nosotros. 

A pesar de ser un continente en paz, tenemos tasas de muertes violentas que se comparan desgraciadamente con las de otras regiones. El promedio de homicidios en América Latina y el Caribe está entre los más altos de la tierra, somos la zona en que se produce un mayor número de secuestros y los daños humanos y materiales que produce la criminalidad afectan gravemente nuestro desarrollo.
Nuestra gente no teme ya a la guerra, pero sí al crimen organizado, al terrorismo, a las pandillas, al  tráfico humano, que los afectan cruelmente de manera cotidiana. 

Sufrimos de manera creciente el embate de la naturaleza, producto de factores climáticos que no controlamos, pero que devastan anualmente a los países de nuestra región. 

Es por esto que el sistema interamericano se ha abocado a la búsqueda de marcos conceptuales que permitan abordar los problemas y amenazas contemporáneas a la seguridad y la paz en nuestra región. Esa búsqueda ha asumido la forma de un diálogo y un debate político abierto, que ha permitido avanzar hacia un concepto de seguridad y en consecuencia de paz entre los Estados y dentro de ellos, que sustituye definitivamente la concepción que enfatizaba la seguridad territorial por otra que pone al ser humano como objeto directo de la seguridad.
Este nuevo concepto, que hemos terminado por denominador “Seguridad Multidimensional”, se ha ido plasmando en diversos acuerdos pero en particular aquellos materializados en la Trigésimo Segunda Asamblea General de la OEA, realizada en Bridgetown en 2002, en la Conferencia Especial Sobre Seguridad realizada en Ciudad de México en 2003 y en la Cumbre Extraordinaria de las Américas de Monterrey, en 2004. En la Conferencia Especial sobre Seguridad se arribó a una definición de Seguridad Multidimensional que plantea que  situaciones como los desastres naturales o las pandemias deben ser consideradas, junto con problemas como el crimen transnacional o el terrorismo, también como amenazas a la seguridad nacional, regional e internacional. 

Al mismo tiempo debo decir que, aunque la guerra nos parezca muchas veces impensable, no necesariamente es imposible. Su imposibilidad es una condición que debemos construir cotidianamente con el esfuerzo y la cooperación de todos nuestros países actuando concertadamente. La imposibilidad de la guerra se logra evitando la proliferación y el aumento del gasto en armamentos; se logra  mediante medidas concretas que nos permitan destinar cada vez más recursos a la construcción de sociedades justas y menos a las necesidades de modernización militar. Se logra, en definitiva, concentrando nuestras energías y nuestras capacidades en la creación de un futuro compartido y no en el desarrollo de elementos, situaciones o actitudes que nos dividan y confronten.  
La función de defensa es siempre legítima; pero el gasto excesivo en armamentos es contradictorio con el discurso de paz e integración. Es indispensable avanzar en el diseño de nuevas medidas de confianza y acuerdos de transparencia y limitación de armamentos que permitan reducir ese gasto sin que nadie sienta que al hacerlo disminuye su seguridad.

El desarrollo de buenas relaciones en el plano de la defensa, manifestado recientemente en la VIII Reunión de Ministros de Defensa realizada en Banff, Canadá, así como el mayor desarrollo de instrumentos de transparencia y confianza mutua entre nuestros países miembros y la creciente cooperación entre nuestras Fuerzas Armadas en Haití y otras regiones, permiten abrigar la esperanza de que un mayor desarme sea posible.

Para ello es también fundamental evitar que los conflictos que se desarrollan en otras partes del mundo o que involucran a potencias mayores, se trasladen a nuestro territorio. Si queremos estar en paz no permitamos que lleguen a nuestra región conflictos que tienen origen en otras regiones del planeta, ni abramos las puertas de nuestro territorio a juegos de poder y conflictos que no son nuestros. Tenemos amargas experiencias del período de Guerra Fría, cuando el conflicto global llegó a nuestras tierras mezclándose de manera explosiva con querellas sociales y políticas internas. Cuando el panorama global parezca endurecerse, espero que evitemos la tentación de transportar elementos estratégicos de ese endurecimiento a nuestras tierras. No nos equivoquemos: no seremos participantes de conflictos de poder, sino simples piezas menores en confrontaciones que no son las nuestras.
América Latina y el Caribe han hecho un esfuerzo de paz suficientemente importante como para poder exigir de las potencias mayores que se abstengan de instalar o ampliar su poder militar estratégico en nuestra región o de convertirnos en escenario de sus querellas.
Amigas y amigos: 

Podemos hacer mucho más de lo que ya hacemos para preservar y fortalecer la paz. Es con ese propósito que la Secretaría General ha decidido constituir el Foro Interamericano de Paz, cuya inauguración estamos celebrando hoy con la participación, de su excelencia el Dr. Oscar Arias Sánchez, Presidente de Costa Rica, Premio Nobel de la Paz y Premio Príncipe de Asturias de Cooperación Internacional. El Dr. Arias Sánchez ha sido un vocero permanente de los países en vías de  desarrollo y  un defensor  infatigable del desarrollo humano, la democracia y la desmilitarización. 
Creo que nuestra región aún sigue en deuda con el Presidente Arias por su decisiva contribución al proceso de pacificación de América Central, traducido en el “Acuerdo de Paz de Esquipulas” que también es conocido, y con toda justicia, como “Plan Arias Para la Paz”  y por todos sus esfuerzos ulteriores en pro de la difusión de esa experiencia y sus lecciones. Muy estimado Presidente, reciba nuevamente nuestro saludo y nuestro agradecimiento por su deferencia de acompañarnos en este acto. Su presencia nos honra. 
Con el Foro Interamericano de Paz, que operará directamente en el marco del Fondo de paz,  buscamos crear un espacio para el desarrollo de programas orientados a promover una cultura de paz regional entre los distintos sectores de la sociedad interamericana. En el contexto que él nos proporcionará esperamos realizar conferencias y seminarios sobre el tema de la paz y el manejo de conflictos. También nos proponemos  elaborar informes especializados, desarrollar estadísticas y encuestas e impulsar publicaciones sobre esos temas, así como llevar a cabo talleres de capacitación institucional y actos culturales y educativos. El Foro Interamericano de Paz, igualmente,  mantendrá  una base de datos exhaustiva de instituciones y ONGs dedicadas a la promoción y el estudio de la paz, a objeto de auspiciar el intercambio de información, experiencias y mejores prácticas.

Tenemos múltiples proyectos que paulatinamente irán desarrollándose a partir de la operación de nuestro Foro Interamericano. Buscamos  promover el liderazgo; llevar a la práctica una iniciativa de mensajeros de paz con la colaboración de distinguidos líderes y personalidades comprometidos con esta causa; crear un premio interamericano que reconozca a quienes han contribuido desinteresadamente y de manera significativa a la promoción y construcción de la paz. 

Estamos seguros que esta iniciativa contribuirá directamente a fortalecer las capacidades de los Estados miembros de la OEA para enfrentar situaciones de conflicto o a superar procesos de postconflicto a efecto que la paz en sus territorios y en sus relaciones internas y externas sea lograda de manera sustentable.

Pero sobre todo perseguimos contribuir al fomento de una cultura de respeto, tolerancia y armonía. Para que las Américas sigan siendo un continente de paz.
Muchas gracias
